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Vocales:

Don José María Alcacer Garión, Profesor agrega.do del Insti
tuto Nacional de Enseilunza Media ..Ortega y Gas$et». de Ma
drid.

Don Marcelino Fernández·Busto A~piri,Profesoragregado del
Instituto Nacional de Enseñanza Media (femenino.- de Oviedo.

FRANCÉS

Comisión titular

Presidente: Don Manuel VHaplana Persiva. Inspector de
Ensefia-nza Media del Distrito Universüaho de Murcia.

VocalM:

pafia Carmen Mascasas y Jimeno.· Profesúr'& _agregada del
Instituto Nacional-.de Enseñanza Media ...:MQ:péndez Pelay<p, de
Barcelona.

Doña Angeles Bariáin .Torres, _Profesor$. agregada del Insti
tuto Nacional de Enseñanzf¡ Media _(masculino) de zaragoza.

Comisión'sQ:plBnfe

Presidente: Don Antonio Bueno _T.omás; c..tedrático del Ins
tituto Nacional de EnsefiánzaMedia {fem.~njnol de Santander.

Vocales:

tut~~~~:r~~~:~~~~fá;:i:~e:~~~;~t~~~1d~~~
Don Prancisco RabascoNQ8,l~.Prof~S()r'~JmdOd~lInsti

tuto Nt\tional de Ense:iianza MedIa .Martfnez Montaftés-, de
Sevilla.

INGLBS

Comisión titular

Presidente: Don José Pérez Bustarnante dé. Mo,nasterio. Ins
pector de EnseftanUl Media del Distrito Universitario de Oviedo.

Vocales~

Dafta josafa Cuartero Aranda, Profesora agregada del Insti~
tute Nacional de Enseñanza Media -Barrio Moratalaz--, de Ma
drid.

Doña· Paloma Diez Pardo. Profesotaagregada del Instituto
Nacional de Ensefianza Media -EtniliaPardo &zán-. de Madrid.

Comisión 'suplente

Presidente: Doña Merce(ies Alvarez Low:eU. Catedrática del
Instituto Na.ciolial de·· Enseñanza Media ...Ramiro de Maeztu.. , de
Madrid.

Vocal~s:

Doña Isabel Antón Sánchez. Profesora agregádade la Sección
filial núm~ro2 del Instituto Nacional de Ense'ñanza Media «Nú·
ñez de Arce., de Valladolid.

Doñll María Teresa García, OchQQ. García, Profesora agregada
del Instituto Nacional de Ensetianza' Media ·cSantamarca•• dé
Madrid.

ALBMÁN

Comisión titular

Presidente: Don Arsento Pacios López, Inspector central de
Ensefianza Media'.

Vocales:
Doña Maria Amparo Diez López. Profesor$ agregada del Ins

tituto Naciolial de Ensetianza Media.Cardenal Cisnaros•• de
Madrid.

Don Manuel, Manzanares y HerreJ:l)<. Prof~ragregado" del
Instituto Nacional de Enseñanza'MedJácSa.nlaidro•• de Madrid.

Comtsión 8UPWn.Ú

Presidente: Don. Jaime CerrolaZ8 Asenjo;. Catedrático del
Institut;o Nacional de Enseñanza, Media.Isabel la Católica.. , de
Madrid.

Vocales:

Doña María Cristina Noguer y Llorente,Profewl'& agregada
del Instituto N~ionaJ de EnseñanZa Media ..topa de Vega.. de
Madrid. •

Don Tomás Santos Rillcón.Pro1e$OJ' a~Pdo del Instituto
Nacional de Enseñanza Media ",CervantéS., ••d,.e"MAdrid.

Lo digoaV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

VILLAR PAtASl

Ilmo. Sr. Director general de Personál.

R~SOLucrON.de la Dirección General de Untver
sidades e investigación por la que se hace pública
in lista definitiva de admitidos al concuTso-oposición
;mra la· provLsión de la p}.pzade Profesor agregado
d~ «ungua y Literatura inglesa.. de la Facultad ds
F¡losofla y Letras de la Universidad de Granada.

Tran~urrido el plazo d? interposición de reclamaciones COn
tra la lJsta provisional de aspirantes admitidos (publicada en
el «Boletín 0!1cial dal Estado__ del 25 de diciembre de 1971J al
concurso-oposlcl'ón convocado por Orden ministeriál. de 12 de
julio de 1971, en turne libre, para la· provisión de la plaza de
Profesor agregado de _Lengua y Literatura inglesa.. de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada

Esta Dirección General ha. resuelto:· . ,

Prlmero.-Declarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado, en turno libre, por la referida Oroen mi·
nisterial para la provisión de la indicada plaza a los siguientes
señores:

Don Tomás Ramos Orea.
Don Rafael Fente Gólilez.

Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a los aspiran~

tes que ya 10 fueron con ci:\rácter provisional por la Resolución
de 12 de noviembre de 1971 y no figuran en la presente re~

!ación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. in'UChos afies.
Madrid. 2 de febrero de 1972.-ElDirector general. P.D., el

Subdirector general de Personal,. Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION d6 la División de Ciencias Matemd
tieas. Médicas y de la Naturaleza, del Consejo Sir
perwr de InvestigaciOnes. Cientlficas, pOT. la que ..
convoca concurso-oposición .... para cubrir plo~ de
personalAuxUfara:dmtnistmtivo de IaplcntUIa de
la misma. Divt3'tón deCtenctas.

Vacantes tres plazas (3) de Auxiliares administrativos de la
plantilla de la División de QenciasMatemátiCSB, Médicas y de
la Naturaieza.. Entidad au~nomadel Consejo Superior de fuVBS
tiga.cionesCientíficas; de conformidad con ,Ianormativ& aproba~

da por el Consejo Ejecutivo del Superior de InvestigaciQnes Cien
tíficas sobre su personnly :pecretó .14p/1968, de 27 de junio,
soi>reReglamentaciónGeneral para Ingre50en la AdministraCión
Publica, y cumplidos· los requisitos que determina el arUeulo
sexto. 2. el} , del Estatuto del Personal al· Servicio de los Orga.
nismos Autónomos (Decreto 204311971,de:,~de julio) • se resuelve
cubrirlas de conformidad con las. siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

Número de plazas

Se convocan tres plazas (3) de Auxiliares administrativos, con
destino inicial en los Servicios Centrales de la División de Cien
ci&8. Madrid. (Este numero podrá incrententarse con otras va
cantes que existan al finalizar el plazo. de' preBenta916n.de ins
tancias. Al publicarse la lista provisional de Illimitidos se publl
cará el número de plazas que en' de1lnitiva comprenderá esta
convocatoria.>

Las plazas objeto de esta concurso-oposició'n están sujetas a
las norIDas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal. aSÍ comÜ! a lq seftaIado en el Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, yes
tarán dotadas con al sueldo y demás emolumentos que figuran
Q,n ,el presupuesto de ga.s-tos· del Organismo.

SlsúJma selectivo

La selección de los aspirantes se realizará médiante el siste
ma de oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:

1. Contestar' por Qscrito. durante un tiempo máximo de se
senta minutos. un tema del cuestionario de preguntas que se
publica en esta Resolución.

2. Re501verdos proble~s sobre las cuatro reglas. regla de
tres. porcentajes, de.scuent08, quebrados. decimales y repartos
P1"Ol"0rcionales. durante un tiempo.J:nt\xinlo de cuarenta y clnco
minutos.

3. Exposición oral, durante un tiempo máximo de treinta mi~
nutos, de un tema del mismo cuestionario citado anteriormente.

4. EjerCiCio práctico da mecanografia, debiéndose superar la
velocidad. de 200 pulsaciones por minuto, del texto que facilite el
1'ri1:nulal, --omputándOSe \lntiemPO de-quince minutos.

$•. E:~lo práctlcc) delaqu~ ,QigIaDdo un 1l1lnImo
de 80 'íXtJabIl\&por 1WDUtQ¡ se~putartuidie% minutos yse GOJl
cederé. W1 ti~nnpó máximo detreintacnUnutoa para su trad_uoct6n.

!I ¡MililaUi La lilA


